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En la Asociación Dominicana de Síndrome de Down creemos profundamente en el valor infinito de 

cada persona y en el poder transformador de la inclusión. Estas Memorias Institucionales son más que 

un recuento de actividades: son el reflejo de sueños que avanzan, de metas alcanzadas y de una 

comunidad que crece unida con la convicción de que todos merecemos las mismas oportunidades. 

Durante el año 2025, reafirmamos nuestra misión de promover la inclusión plena, la defensa de 

derechos, el acceso a oportunidades y el desarrollo integral de cada persona, fortaleciendo el 

acompañamiento a las familias y la sensibilización de la sociedad. Cada programa ejecutado, cada 

alianza estratégica y cada logro alcanzado reflejan el esfuerzo conjunto de colaboradores, voluntarios, 

profesionales, aliados y donantes que creen en una sociedad más justa e inclusiva. 

Cada paso dado durante este período ha estado guiado por la esperanza, el compromiso y la certeza 

de que una sociedad más humana y justa es posible. Hemos sido testigos de logros que inspiran, de 

familias que se fortalecen, de niños, jóvenes y adultos que desarrollan su potencial y nos enseñan, día 

a día, el verdadero significado de la perseverancia y la alegría. 

Estas memorias no solo recogen cifras y actividades; representan historias de crecimiento, superación 

y esperanza. Son evidencia de que, cuando trabajamos unidos, es posible derribar barreras y construir 

espacios donde la diversidad sea valorada y respetada. 

Reiteramos nuestro compromiso de continuar impulsando iniciativas que garanticen igualdad de 

oportunidades, autonomía y calidad de vida para las personas con síndrome de Down, en todos los 

ámbitos de la vida, convencidos de que la inclusión no es un acto de generosidad, sino un derecho 

fundamental.  

La inclusión no es el destino final: es el camino que recorremos cada día, con pasión, respeto y amor. 
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El Programa de Atención Temprana y Terapias tiene como propósito favorecer el desarrollo integral 

de los niños con síndrome de Down desde el nacimiento hasta los seis años, reconociendo esta etapa 

como determinante para la adquisición de habilidades fundamentales en las áreas motora, cognitiva, 

comunicativa, social y emocional. 

A través de un enfoque interdisciplinario, el programa ofrece intervenciones oportunas, 

individualizadas y centradas en la familia, orientadas a potenciar al máximo las capacidades de cada 

niño y promover su autonomía progresiva. 

Evaluación y Plan Individual de Intervención 

Cada niño ingresa al programa mediante un proceso de evaluación integral realizado por un equipo 

especializado. Esta valoración inicial permite identificar fortalezas, necesidades y áreas prioritarias de 

apoyo. Con base en estos resultados, se diseña un Plan Individual de Intervención (PII), que establece 

objetivos específicos, estrategias terapéuticas y metas de seguimiento adaptadas a su edad y etapa 

de desarrollo. 

Servicios terapéuticos especializados 

El programa incluye sesiones sistemáticas de: 

¶ Estimulación temprana, orientadas al desarrollo cognitivo, sensorial y socioemocional. 

¶ Terapia del lenguaje, enfocada en fortalecer la comunicación, la comprensión, la expresión 

verbal y las habilidades orofaciales. 

¶ Terapia física, dirigida al fortalecimiento del tono muscular, la coordinación y la adquisición 

de hitos motores. 

¶ Terapia ocupacional, destinada a promover la motricidad fina, la integración sensorial y la 

autonomía en actividades de la vida diaria. 
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Las intervenciones se desarrollan de manera coordinada, garantizando un abordaje integral y 

coherente con las necesidades de cada niño. 

Acompañamiento y fortalecimiento familiar 

Reconociendo a la familia como eje central del proceso de desarrollo, el programa brinda orientación 

continua a padres y cuidadores, promoviendo su participación en las terapias y ofreciendo 

herramientas prácticas para la estimulación en el hogar. Asimismo, se desarrollan talleres formativos 

y espacios de apoyo que fortalecen la confianza, el conocimiento y la resiliencia familiar. 

Seguimiento y articulación interinstitucional 

El equipo profesional realiza evaluaciones periódicas para medir avances y ajustar los objetivos del 

Plan Individual de Intervención. Además, se mantiene coordinación con profesionales del área de 

salud y educación, asegurando una atención integral y coherente. 

Preparación para la inclusión educativa 

En la etapa previa al ingreso escolar, el programa incorpora acciones específicas para fortalecer 

habilidades preacadémicas, sociales y adaptativas, facilitando una transición exitosa a entornos 

educativos inclusivos. 

A través de este programa, reafirmamos nuestro compromiso con el desarrollo pleno de cada niño y 

con la construcción de oportunidades desde los primeros años de vida, sentando bases sólidas para 

su participación activa y digna en la sociedad. 
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La Escuela de Educación Especial constituye un espacio formativo integral dirigido a estudiantes con 

síndrome de Down desde los 3 años hasta la adultez, orientado al desarrollo académico, social, 

emocional y ocupacional, con el propósito de promover su autonomía y participación en la sociedad. 

Bajo un enfoque centrado en la persona y basado en el respeto a la diversidad, la escuela implementa 

programas educativos adaptados a las necesidades individuales de cada estudiante, garantizando 

apoyos especializados y un acompañamiento continuo a lo largo de las distintas etapas de desarrollo. 

Educación Inicial  

En esta etapa se fortalecen las habilidades básicas para el aprendizaje mediante: 

¶ Estimulación cognitiva y desarrollo del lenguaje. 

¶ Desarrollo de habilidades sociales y normas de convivencia. 

¶ Trabajo en motricidad fina y gruesa. 

¶ Fomento de la autonomía en actividades de la vida diaria. 

¶ Preparación para procesos de inclusión educativa cuando sea viable. 

Educación Básica y Formación Académica 

Durante la etapa escolar, el programa promueve: 

¶ Adaptaciones curriculares individualizadas. 

¶ Desarrollo de lectoescritura funcional y razonamiento matemático práctico. 

¶ Uso de metodologías multisensoriales. 

¶ Integración de tecnología educativa como herramienta de aprendizaje. 

¶ Educación en valores, habilidades sociales y resolución de conflictos. 
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El proceso educativo se apoya en Planes Individuales de Aprendizaje, diseñados y evaluados 

periódicamente por un equipo interdisciplinario. 

Desarrollo Personal y Habilidades para la Vida 

De manera transversal, se trabajan competencias esenciales para la independencia: 

¶ Autocuidado y autonomía personal. 

¶ Educación socioemocional. 

¶ Manejo del dinero y habilidades de vida diaria. 

¶ Orientación en movilidad y uso seguro de la comunidad. 

¶ Toma de decisiones y autorrepresentación. 

Desarrollo Personal, Artístico y Habilidades para la Vida 

De manera transversal, se trabajan competencias esenciales para la independencia: 

¶ Autocuidado y autonomía personal. 

¶ Educación socioemocional. 

¶ Manejo del dinero y habilidades de vida diaria. 

¶ Orientación en movilidad y uso seguro de la comunidad. 

¶ Toma de decisiones y autorrepresentación. 

Asimismo, la escuela integra espacios formativos que potencian talentos, creatividad y habilidades 

prácticas, tales como: 

¶ Taller de Huerto, donde los estudiantes aprenden sobre siembra, cuidado de plantas, 

responsabilidad ambiental y trabajo colaborativo, fortaleciendo habilidades motoras y hábitos 

de constancia. 

¶ Taller de Panadería, orientado al desarrollo de destrezas culinarias básicas, seguimiento de 

instrucciones, trabajo en equipo y hábitos de higiene y organización, con enfoque pre laboral. 
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¶ Taller de Danza, que promueve la expresión corporal, coordinación, autoestima, disciplina y 

participación artística en actividades culturales. 

Formación Pre laboral y Laboral (Juventud y Adultez) 

En la etapa juvenil y adulta, la escuela incorpora programas de: 

¶ Formación en habilidades laborales. 

¶ Talleres ocupacionales y entrenamiento práctico, incluyendo experiencias vinculadas a huerto 

y panadería como escenarios de aprendizaje productivo. 

¶ Desarrollo de hábitos de responsabilidad y trabajo en equipo. 

¶ Orientación vocacional individualizada. 

¶ Vinculación con empresas e iniciativas de inclusión laboral. 

El objetivo es facilitar la transición hacia entornos productivos, fomentando la empleabilidad y la vida 

independiente en la mayor medida posible. 

Acompañamiento Familiar y Articulación Comunitaria 

La escuela mantiene una relación activa con las familias, ofreciendo orientación continua, talleres 

formativos y espacios de participación. Asimismo, promueve alianzas con instituciones educativas, 

empresas y organizaciones comunitarias para ampliar oportunidades de inclusión social y laboral. 

A través de este modelo educativo integral, reafirmamos nuestro compromiso con la formación 

continua y el desarrollo pleno de cada estudiante, acompañándolo desde la primera infancia hasta la 

adultez, con la convicción de que la educación, el arte y el trabajo son pilares fundamentales para 

construir autonomía, dignidad y oportunidades reales de participación en la sociedad. 
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El Servicio de Apoyo Escolar tiene como finalidad acompañar a estudiantes con síndrome de Down 

que se encuentran integrados en centros educativos regulares, brindando los apoyos necesarios 

para favorecer su permanencia, participación y progreso académico en entornos inclusivos. 

Este servicio responde al compromiso institucional de promover una educación de calidad basada 

en la equidad, el respeto a la diversidad y el reconocimiento del derecho de cada estudiante a 

aprender junto a sus pares. 

Evaluación y Plan Individual de Apoyo 

El proceso inicia con una valoración individual que permite identificar fortalezas, necesidades 

específicas y ajustes requeridos dentro del contexto escolar. A partir de esta evaluación, se diseña 

un Plan Individual de Apoyo que establece objetivos académicos, sociales y conductuales, así como 

estrategias y adaptaciones curriculares pertinentes. 

Este plan se construye en coordinación con la familia y el centro educativo, asegurando coherencia 

entre el trabajo escolar y el acompañamiento externo. 

Acompañamiento Pedagógico Especializado 

El servicio ofrece: 

¶ Refuerzo académico en áreas fundamentales como lectoescritura y matemáticas funcionales. 

¶ Adaptación y adecuación de contenidos curriculares. 

¶ Diseño de materiales didácticos accesibles. 

¶ Desarrollo de técnicas de estudio y organización. 

¶ Preparación para evaluaciones y seguimiento del rendimiento escolar. 



 

0 Áǲ Ç É Î Á ςπ ȿ φπ  

  

Las intervenciones pueden realizarse de manera individual o en pequeños grupos, según las 

necesidades del estudiante. 

Asesoría y Capacitación a Centros Educativos 

Como parte esencial del programa, se brinda orientación técnica a docentes y equipos directivos 

mediante: 

¶ Recomendaciones sobre ajustes razonables en el aula. 

¶ Estrategias de manejo conductual positivo. 

¶ Sensibilización sobre inclusión y diversidad. 

¶ Acompañamiento en procesos de adaptación curricular. 

Esta articulación fortalece las capacidades del entorno escolar para responder adecuadamente a la 

diversidad. 

Desarrollo de Habilidades Sociales y Adaptativas 

El apoyo escolar también incorpora el fortalecimiento de competencias socioemocionales que 

inciden directamente en la experiencia educativa, tales como: 

¶ Habilidades de comunicación y trabajo en equipo. 

¶ Autorregulación y manejo de emociones. 

¶ Resolución de conflictos. 

¶ Fomento de la autonomía dentro del entorno escolar. 

Participación Familiar y Seguimiento 

El servicio mantiene comunicación constante con las familias, ofreciendo orientación para reforzar 

aprendizajes en el hogar y acompañar los procesos escolares. Se realizan evaluaciones periódicas 

para medir avances, ajustar estrategias y asegurar el logro de los objetivos planteados. 



 

0 Áǲ Ç É Î Á ςρ ȿ φπ  

  

A través del Servicio de Apoyo Escolar, reafirmamos nuestro compromiso con la educación inclusiva, 

contribuyendo a que cada estudiante no solo acceda al sistema educativo regular, sino que participe 

plenamente, progrese académicamente y fortalezca su proyecto de vida en igualdad de 

oportunidades. 
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Evaluación y Plan Individual de Apoyo 
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El SEFIL tiene como propósito promover la autonomía económica, la empleabilidad y la participación 

productiva de jóvenes y adultos con síndrome de Down, facilitando su transición hacia el mundo del 

trabajo en condiciones de dignidad, equidad e inclusión. Este servicio se fundamenta en el 

reconocimiento del derecho al trabajo y en la convicción de que las personas con síndrome de Down 

pueden desempeñarse de manera competente en entornos laborales, siempre que cuenten con la 

formación adecuada y los apoyos necesarios. 

Evaluación Vocacional y Plan Individual de Inserción 

El proceso inicia con una evaluación integral de habilidades, intereses, fortalezas y áreas de apoyo de 

cada participante. Con base en esta valoración, se diseña un Plan Individual de Inserción que establece 

objetivos formativos y laborales, así como estrategias de acompañamiento adaptadas a su perfil y 

proyecto de vida. 

Formación en Habilidades Sociolaborales 

El programa desarrolla competencias esenciales para el desempeño en el ámbito laboral, de manera 

transversal en todos los espacios formativos, tales como: 

¶ Responsabilidad y cumplimiento de horarios. 

¶ Trabajo en equipo y comunicación efectiva. 

¶ Seguimiento de instrucciones y organización de tareas. 

¶ Normas de seguridad e higiene. 

¶ Manejo básico del dinero y atención al cliente. 
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Talleres Ocupacionales y Productivos 

Como parte del proceso de capacitación práctica, se desarrollan talleres que permiten a los 

participantes adquirir destrezas técnicas y experiencia prelaboral, entre ellos: 

¶ Taller de Elaboración de Jabones, orientado al aprendizaje de procesos de producción 

artesanal, medición de ingredientes, control de calidad, empaque y presentación del producto. 

Este taller fortalece la atención al detalle, el trabajo colaborativo y la noción de 

emprendimiento. 

¶ Otros espacios formativos vinculados a actividades productivas que promueven hábitos de 

responsabilidad, constancia y compromiso. 

Estos talleres constituyen escenarios reales de aprendizaje, donde se integran habilidades técnicas y 

competencias socioemocionales. 

Intermediación e Inserción Laboral 

El servicio impulsa la vinculación con empresas e instituciones mediante: 

¶ Sensibilización y orientación a empleadores sobre inclusión laboral. 

¶ Identificación de oportunidades de empleo acordes al perfil del participante. 

¶ Acompañamiento en procesos de entrevista y adaptación al puesto de trabajo. 

¶ Seguimiento y apoyo tanto al empleado como al empleador durante la fase de integración. 

El acompañamiento continuo garantiza una transición progresiva y sostenible al entorno laboral. 

Seguimiento y Sostenibilidad 

Una vez lograda la inserción laboral, el equipo técnico mantiene un monitoreo periódico para asegurar 

la estabilidad en el empleo, identificar necesidades de apoyo adicional y promover el crecimiento 

profesional del participante. A través del Servicio, reafirmamos nuestro compromiso con la 
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construcción de oportunidades reales de empleo para jóvenes y adultos con síndrome de Down, 

contribuyendo a su independencia, autoestima y plena participación en la vida económica y social del 

país. 
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